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II.- SINOPSIS 

Incorporar los términos de: “Personas jóvenes emprendedoras”, “Perspectiva juvenil”, y “Emprendimiento de Base 
Tecnológica”. Precisar que se dará prioridad para financiamiento de las Mipymes, a las para las personas jóvenes 
emprendedoras, especialmente aquellas que desarrollen Mipymes de base tecnológica o innovación estratégica. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Angélica Granados Trespalacios e integrantes del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Economía, Comercio y Competitividad y de Hacienda y Crédito 
Público. 

No. Expediente: 0452-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 25 penúltimo párrafo, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I. a la XVII. … 
 
XVIII. Derogada. 
 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL DESARROLLO 
DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción XVIII del 
artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 7o.; la 
fracción III del artículo 10o.; el último párrafo del 
artículo 11o.; y la fracción I del artículo 14o.; y se 
adicionan las fracciones XIX y XX al artículo 3o.; un 
segundo párrafo al artículo 7o.; la fracción VI al artículo 
9o.; y la fracción XI al artículo 10o., todos de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. ... 
 
I a XVII. ... 
 
XVIII. Personas jóvenes emprendedoras: Aquellas 
personas de 18 a 35 años que inicien, desarrollen 
o gestionen una Mipyme legalmente constituida, 
en términos de la estratificación vigente, y que 
cuenten con su inscripción en los registros 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

correspondientes ante las autoridades 
competentes. 
 
XIX. Perspectiva juvenil: Enfoque transversal que 
incorpora las necesidades, barreras y 
oportunidades específicas de las personas jóvenes 
en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 
de políticas, programas, instrumentos y 
actividades de fomento dirigidos a las Mipymes. 
 
XX. Emprendimiento de Base Tecnológica: 
Aquellas Mipymes, con modelos de negocio 
escalables, cuyas actividades se centren en la 
investigación, desarrollo, aplicación y 
comercialización de innovaciones y propiedad 
intelectual en Inteligencia Artificial, 
Ciberseguridad, ciencia de datos, software, 
biotecnología, robótica, internet de las cosas, 
tecnologías digitales avanzadas y tecnologías 
emergentes, que generen alto valor agregado en 
el ámbito nacional medido a través de la creación 
de empleo especializado, inversión en innovación, 
ventas o integración en cadenas productivas 
estratégicas, y contribuyan al fortalecimiento de 
la autonomía y competitividad tecnológica del 
país. 
 
Artículo 7. La Secretaría diseñará, fomentará y 
promoverá la creación de instrumentos y mecanismos 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 7.- La Secretaría diseñará, fomentará y 
promoverá la creación de instrumentos y mecanismos de 
garantía, así como de otros esquemas que faciliten el 
acceso al financiamiento a las MIPYMES, en igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 9.- Los programas sectoriales referidos en el 
Artículo 5 de esta Ley, deberán contener, entre otros: 
 
I. a la V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 

de garantía, así como de otros esquemas que faciliten el 
acceso al financiamiento a las Mipymes, en igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres, y con 
prioridad para las personas jóvenes 
emprendedoras, especialmente aquellas que 
desarrollen Mipymes de base tecnológica o 
innovación estratégica. 
 
La Secretaría promoverá el uso de instrumentos 
de financiamiento, coinversión, garantías, 
incubación y aceleración empresarial dirigidos a 
personas jóvenes emprendedoras, con especial 
prioridad en proyectos con autonomía 
tecnológica, ciberseguridad, inteligencia artificial 
y otras tecnologías estratégicas para la 
competitividad nacional, conforme a la 
disponibilidad presupuestaria y a los criterios de 
disciplina financiera. 
 
Artículo 9. ... 
 
 
I. al V. ... 
 
VI. Con inclusión de las personas jóvenes 
emprendedoras. 
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Artículo 10.- La planeación y ejecución de las políticas y 
acciones de fomento para la competitividad de las 
MIPYMES debe atender los siguientes criterios: 
 
I. y II. … 
 
III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesidades, 
el potencial y las vocaciones regionales, estatales y 
municipales, atendiendo la perspectiva de género e 
impulsando en todo momento la igualdad entre mujeres y 
hombres; 
 
 
 
IV. a la X. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 10. ... 
 
 
 
I. a II. ... 
 
III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las 
necesidades, el potencial y las vocaciones regionales, 
estatales y municipales, atendiendo la perspectiva de 
género y la perspectiva juvenil, impulsando en todo 
momento la igualdad entre mujeres y hombres y 
reconociendo a las personas jóvenes 
emprendedoras. 
 
IV a X. ... 
 
XI. Impulsar la participación de Mipymes 
lideradas por personas jóvenes en las cadenas 
productivas promoviendo acciones que 
incrementen su competitividad y acceso efectivo a 
dichos mercados. Asimismo, se promoverá su 
participación en los procesos de adquisición y 
arrendamiento del sector público federal, en 
términos de la ley vigente, mediante mecanismos 
de fomento que faciliten la integración de aquellas 
dedicadas al desarrollo de software, inteligencia 
artificial, ciberseguridad y otras tecnologías 
estratégicas para la competitividad nacional. 
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… 
 
Artículo 11.- Para la ejecución de las políticas y acciones 
contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse 
los siguientes Programas: 
 
I. a la VIII. … 
 
Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para 
facilitar el acceso al financiamiento público y privado a las 
MIPYMES, en igualdad de oportunidades para las mujeres 
y los hombres. Poniendo especial énfasis en garantizar el 
acceso a dicho financiamiento para la mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14.- La Secretaría promoverá la participación del 
Sector Público y de los Sectores para la consecución de los 
objetivos de esta Ley, a través de los convenios que 
celebre, de acuerdo a lo siguiente: 

 
 
Artículo 11. ... 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas 
para facilitar el acceso al financiamiento público y 
privado a las Mipymes, así como esquemas de 
facilidades y estímulos fiscales, en igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres, con prioridad 
para las personas jóvenes emprendedoras, 
especialmente aquellas que desarrollen proyectos 
de innovación tecnológica y de alto valor agregado 
y garantizar el acceso a dicho financiamiento para las 
mujeres. Dichos apoyos y esquemas fiscales serán 
gestionados anualmente por la Secretaría de 
manera obligatoria en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, 
asegurando su disponibilidad efectiva y 
congruencia con los objetivos de competitividad 
nacional. 
 
Artículo 14. ... 
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I. La formación de una cultura empresarial con perspectiva 
de género enfocada al desarrollo de la competitividad en 
las MIPYMES a través de la detección de necesidades en 
Capacitación, Asesoría y Consultoría; 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. a la XIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. La formación de una cultura empresarial con 
perspectiva de género y perspectiva juvenil enfocada 
al desarrollo de la competitividad en las Mipymes a 
través de la detección de necesidades en Capacitación, 
Asesoría y Consultoría, vinculando dichos contenidos 
con los esquemas de financiamiento, protección 
de propiedad intelectual, registro de patentes y 
derechos de autor, estímulos fiscales y programas 
de apoyo a Mipymes lideradas por personas 
jóvenes y con enfoque tecnológico establecidos en 
los artículos precedentes; 
 
II. a XIII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. En un plazo no mayor a 120 días naturales, 
el Consejo Nacional para la Competitividad de la Mipyme 
incorporará la perspectiva juvenil en sus metodologías 
de planeación, seguimiento y evaluación, y aprobará 
indicadores y metas específicas de inclusión de personas 
jóvenes emprendedoras y de Mipymes de base 
tecnológica, asegurando su monitoreo y evaluación 
periódica. 
 
TERCERO. La Secretaría de Economía en relación con 
los programas sectoriales que se elaboren o actualicen 
con posterioridad a este decreto, deberán incluir la 
perspectiva juvenil y tecnológica, y estos programas se 
sujetarán obligatoriamente a los recursos asignados en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
garantizando su disponibilidad para la ejecución de las 
acciones. 
 
CUARTO. El Ejecutivo federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerará en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor del 
presente decreto, la incorporación de programas, 
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instrumentos e incentivos orientados al fortalecimiento 
de las Mipymes lideradas por personas jóvenes y de 
base tecnológica, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria y a los criterios de disciplina financiera. 
 
QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  
 

Mariel López. 
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